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Informe metodológico estandarizado 
 
 
 
Estadística sobre mujeres y hombres en Asturias 
 
 
Organismo responsable 
Presidencia del Principado de Asturias 
 
 
Unidad ejecutora 
Dirección General de Igualdad 
 
 
Participación de otros organismos 
No prevista 
 
 
Objetivo de la operación estadística 
El objetivo de esta operación  es ofrecer una panorámica de la región desde la óptica de 
género, proporcionando información comparada sobre la situación de mujeres y hombres en 
múltiples ámbitos. 
 
Hasta 2019 el principal producto de esta operación era un informe anual denominado 
‘Situación de Mujeres y Hombres en Asturias’. A partir de 2020, dicho informe es sustituido por 
un apartado específico titulado ‘Asturianas en Cifras’, dentro del sitio web del Instituto 
Asturiano de la Mujer. Los contenidos son actualizados con carácter continuo, revisándose 
cada indicador a medida que está disponible desde su correspondiente fuente primaria. 
Con este nuevo formato de difusión el usuario puede descargar las tablas y los gráficos que 
desee, así como generar un documento pdf con los distintos capítulos en los que se 
estructuran los contenidos.  
 
El conjunto, los contenidos se estructuran de acuerdo con el siguiente esquema: 
 

 POBLACIÓN 
o Estructura de la población 

- Población por nacionalidad 
o Dinámica de la población 

- Fecundidad y nacimientos 

- Mortalidad 

- Movimientos migratorios 
o Modelos de convivencia y hogares 

 EDUCACIÓN 
o Principales indicadores de nivel formativo de la población 

- Nivel de formación de la población adulta (de 25 a 64 años) 

- Población de 30 a 34 años con Educación Superior 
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- Abandono temprano de la educación-formación 

- Población joven que ni estudia ni trabaja 

- Formación permanente y continua en población adulta (de 25 a 64 años) 
o Participación de mujeres y hombres en el sistema educativo 

- Tasas de escolaridad en niveles no obligatorios 

- Participación de mujeres y hombres en los Ciclos Formativos de Formación 
Profesional 

- Participación de mujeres y hombres en las enseñanzas universitarias 

 EMPLEO 
o La población asturiana respecto a la actividad laboral 
o Inactividad y actividad 

- Personas inactivas por motivo de inactividad 

- Inactividad por edad 

- Personas inactivas que han trabajado anteriormente 

- Inactividad por sector del nivel de formación alcanzado 

- Tasas de actividad 
o Población ocupada 

- Empleo y edad 

- Empleo y nivel educativo 

- Ocupadas por sector económico 

- Ocupadas por rama de actividad 

- Ocupadas por tipo de ocupación 

- Ocupadas por situación profesional 

- Ocupados por tipo de puesto laboral 

- Ocupados por tipo de jornada 

- Temporalidad en el empleo 
o Desempleo 

- Desempleo por edad 

- Paro de larga duración 

 TRABAJO NO REMUNERADO Y VIDA PERSONAL 
o Trabajos de cuidados 
o Tareas del hogar 
o Tiempo propio 
o Los cuidados como causa de inactividad laboral 
o Prestaciones asociadas a los cuidados 
o Escolarización de menores de 3 años 

 SALARIOS E INGRESOS 
o Salario bruto medio por hora y Brecha Salarial de Género (no ajustada) en salario 

por hora 

- Salario bruto por hora 

- Brecha Salarial de Género en salario por hora (no ajustada) 

- BSG en salario por hora, ajustada al sector de actividad 

- BSG en salario por hora ajustada a la ocupación 

- BSG en salario por hora ajustada al tipo de contrato 
o Salario medio bruto anual y Brecha Salarial de Género en ganancia media anual 

- Salario bruto medio anual (s.b.m.a.) 
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- Brecha Salarial de Género en ganancia media anual 

- Brecha Salarial de Género en ganancia media anual según edad 
o Distribución salarial 
o Prestaciones de desempleo 
o Pensiones contributivas 

 SALUD 
o Estado y resultados de salud 

- Esperanza de vida y esperanza de vida en buena salud 

- Defunciones y tasas de mortalidad 

- Mortalidad por causas 

- Estado de salud autopercibida 

- Enfermedades crónicas 

- Consumo de medicamentos 

- Calidad de vida relacionada con la salud 

- Problemas de salud asociados a los trabajos de cuidados 

- Salud mental 
o Conductas y estilos de vida 

- La alimentación 

- Ejercicio físico 

- Consumo de tabaco 

- Consumo de alcohol 

- Salud sexual y reproductiva 
o Prevención y detección precoz 

- Mamografías 

- Citologías vaginales 

- Revisiones de salud laboral 
o Salud laboral 

- Accidentes 

- Enfermedades profesionales 

 BIENESTAR SOCIAL 
o Pensiones no contributivas 
o Salario Social Básico 
o Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD) 
o Recursos de atención a los grupos con necesidades específicas 

 CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
o Tesis doctorales 
o Investigación científica y Desarrollo tecnológico (I+D) 
o Uso de las TIC en la población 

 VIOLENCIA DE GÉNERO 
o Datos desde el ámbito judicial 
o Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género - Viogén 
o Servicio telefónico de atención y protección para víctimas de violencia de género - 

ATENPRO 
o Renta Activa de Inserción 
o Red de Casas de Acogida del Principado de Asturias 
o Víctimas mortales 
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o Asturias en la Macroencuesta Estatal de Violencia de Género 
o Centro de Crisis para Víctimas de Agresiones Sexuales 

 
 
Tipo de operación estadística 
Se trata de una recopilación estadística, es decir, compendia información estadística 
procedente de diversas fuentes y referida al ámbito temporal y territorial fijados. 
 
 
Ámbito de la operación 
Al tratarse de una recopilación, el ámbito de esta operación estadística se define respecto al 
espacio físico observado y al periodo de tiempo al que se circunscribe la observación. 
 

Ámbito geográfico 
La estadística cubre el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias.  
 
Ámbito temporal 
El período de referencia para la estadística es el año natural. La estadística se lleva a 
cabo con periodicidad anual.  

 
 
Variables estadísticas 
Esta operación aglutina las variables estadísticas más representativas de cada uno de los temas 
listados en la descripción del objetivo de la operación, siempre y cuando exista información 
desagregada por sexo y referida al territorio del Principado de Asturias. Los contenidos se 
revisan periódicamente, incorporándose aquellas nuevas variables que estén disponibles y que 
se consideren de interés para el estudio comparado de la situación de mujeres y hombres en el 
ámbito regional. 
 
 
Desagregación territorial de resultados 
La información se ofrece referenciada al conjunto de la comunidad autónoma.  
 
Política de difusión 

 
Calendario de difusión 

 'Asturianas en cifras': los contenidos se actualizan con carácter continuo, a medida 
que están disponibles las actualizaciones desde las fuentes de información 
primarias. 
 

 
Medios de difusión 
La operación se difunde a través de los siguientes sitios web: 

 Sitio web 'iam.asturias.es' > Asturianas en cifras 

 Sitio web 'asturias.es’ > Temas > Economía y finanzas > Estadísticas de Asturias  
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 Sitio web 'asturias.es’ > Gobierno abierto > Transparencia > Publicidad activa > 
Estadísticas de Asturias  
 

 
Marco normativo 
Esta operación está recogida en el Plan Asturiano de Estadística (PAE) 2022-2025, aprobado 
mediante la Ley del Principado de Asturias 3/2022 de 18 de mayo, con el código 07 008, y 
dentro del sector temático ‘07 Demografía y sociedad’. Este estudio se incluye de forma 
regular en los programas estadísticos anuales elaborados en el marco del PAE 2022-2025. 
 
 
Confidencialidad y secreto estadístico 
Todo el personal que intervenga en la elaboración de esta operación estadística queda 
obligado al cumplimiento de la legislación vigente en materia estadística, y en particular, a la 
observancia del deber de secreto estadístico regulado en el Capítulo III del Título I de la Ley del 
Principado de Asturias 7/2006, de 3 de noviembre, de Estadística, así como a aplicar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 
vigente en cada momento. 


